
18 de febrero de 2018 

Señores 

PONCE DIAZ HOLDING PONCEHOLDING S.A. 

Por medio de la presente, informamos que se ha producido la siguiente transferencia 

de acciones, misma que para efectos de ley se produjo de la siguiente manera: 

260 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE ÚN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CADA UNA 

CESIONARIO: JOAQUÍN ESTEBAN PONCE DÍAZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CC: 1713968699 

CEDENTE: ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CC: 1704686383 

Lo que comunicamos para los fines pertinentes de ley. Asimismo, solicitamos se inscriba 

la presente transacción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

y 
WAS Bue 

CESIONARIO 
JOAQUÍN ESTEBAN PONCE DÍAZ 

A 

F 

CEDENTE 

ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY



    
        
    

REPUBLICA DEL ECUADOR ARG ra 
S DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION NADA 

3 . A 
INSCRIPCION DE' MATRIMONIO AE Pas pat PE 
E dprovinciajde E UInOnA as 

.. de mil novecientos Ñ «., El que suscribe, Jefe de Regisiro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY .. nacido en 
GONZALEZ SU UTTS ...3Oge MAYO 

EMBALRADO ....ooooooo......., com Cédula N? ”: és 3% Pe 
SOLTERO hijo de ... HERNAN..PONCE da 

  

   

    

    
profesión   

             

     

estado anterior . 
MARTH 

ESA AD CUATORIANÑA ccoo... de profesión ... ERAN iarancccnranncrnns 
SOLTERA , de estado anterior .”. 

  

    
      

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... SANS LT ccccccocicconananición» FECHA: VEXNZE..X..OCH0.DE..SERTIEMBRE.DE...1.4990.. 

En este matrimonio reconccieron a Su... hijo... cc... llamad. y 

        

  

  

  

  

Conflere de Aclara 

de la Ley de Rh 

JEFE DEP. RTA MESÍA 
PA ti 

A —————_—___Y Quito, YY JANTEVU : va ES 

hi 

  

      



a
 

HE TATTA TEN 

  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

“
R
A
R
A
 
U
T
I
M
B
R
 
E
S
 

. con. fecha 

  

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

      

  

     
    

          

    
    
    

  

rada, mediante sentencia del Juez oomoncnnccnocnnaccnnananns eos O con fecha 

. Cuya copia se archiva. É ¡ 

¡ A A de 1.9 

nó iisS A e A 
Jefe de Oficina 

¿ 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante [sentenci: 

o A CONMLO CHA alacena llo oeste x 

ss a losa | 

DEPART MENTO NACIONAL (E REGISTRO CIVILe-QUITO-18- Mediante escrituta Píblica, celebrada | 
ante el Notario Público Dcimo Cuarto del Cantón Quito “174 d> Noviembrez2000, Se declara Disuelta 

LA SOCIEDAD CONYUGAL formad: 1 + Ñ HSBERTO PONCE ARAY Y JANINA GUADALUPE DIAZ 

1 Dis, 

Confiera de Acuerdb_ql a 

de la Ley de R 

  
    

   



  

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

		

	

  

	

	



 



18 de febrero de 2018 

Señores 

PONCE DIAZ HOLDING PONCEHOLDING S.A. 

Por medio de la presente, informamos que se ha producido la siguiente transferencia 

de acciones, misma que para efectos de ley se produjo de la siguiente manera: 

80 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE ÚN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA 

CESIONARIO: ALEGRÍA PONCE DÍAZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CC: 1715116305 

CEDENTE: ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CC: 1704686383 

Lo que comunicamos para los fines pertinentes de ley. Asimismo, solicitamos se inscriba 

la presente transacción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

AA Ju 
CESIONARIO CEDENTE l 

ALEGRÍA PONCE DÍAZ HUMBERTO PONCE ARAY 

 



    
        
    

REPUBLICA DEL ECUADOR ARG ra 
S DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION NADA 

3 . A 
INSCRIPCION DE' MATRIMONIO AE Pas pat PE 
E dprovinciajde E UInOnA as 

.. de mil novecientos Ñ «., El que suscribe, Jefe de Regisiro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY .. nacido en 
GONZALEZ SU UTTS ...3Oge MAYO 

EMBALRADO ....ooooooo......., com Cédula N? ”: és 3% Pe 
SOLTERO hijo de ... HERNAN..PONCE da 

  

   

    

    
profesión   

             

     

estado anterior . 
MARTH 

ESA AD CUATORIANÑA ccoo... de profesión ... ERAN iarancccnranncrnns 
SOLTERA , de estado anterior .”. 

  

    
      

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... SANS LT ccccccocicconananición» FECHA: VEXNZE..X..OCH0.DE..SERTIEMBRE.DE...1.4990.. 

En este matrimonio reconccieron a Su... hijo... cc... llamad. y 

        

  

  

  

  

Conflere de Aclara 

de la Ley de Rh 

JEFE DEP. RTA MESÍA 
PA ti 

A —————_—___Y Quito, YY JANTEVU : va ES 

hi 

  

      



a
 

HE TATTA TEN 

  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

“
R
A
R
A
 
U
T
I
M
B
R
 
E
S
 

. con. fecha 

  

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

      

  

     
    

          

    
    
    

  

rada, mediante sentencia del Juez oomoncnnccnocnnaccnnananns eos O con fecha 

. Cuya copia se archiva. É ¡ 

¡ A A de 1.9 

nó iisS A e A 
Jefe de Oficina 

¿ 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante [sentenci: 

o A CONMLO CHA alacena llo oeste x 

ss a losa | 

DEPART MENTO NACIONAL (E REGISTRO CIVILe-QUITO-18- Mediante escrituta Píblica, celebrada | 
ante el Notario Público Dcimo Cuarto del Cantón Quito “174 d> Noviembrez2000, Se declara Disuelta 

LA SOCIEDAD CONYUGAL formad: 1 + Ñ HSBERTO PONCE ARAY Y JANINA GUADALUPE DIAZ 

1 Dis, 

Confiera de Acuerdb_ql a 

de la Ley de R 

  
    

   



	

	

	



 



18 de febrero de 2018 

Señores 

PONCE DIAZ HOLDING PONCEHOLDING S.A. 

Por medio de la presente, informamos que se ha producido la siguiente transferencia 

de acciones, misma que para efectos de ley se produjo de la siguiente manera: 

40 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE ÚN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA 

CESIONARIO: ALEJANDRO PONCE DÍAZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CC: 1720039963 

CEDENTE: ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CC: 1704686383 

Lo que comunicamos para los fines pertinentes de ley. Asimismo, solicitamos se inscriba 

la presente transacción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

  

CESIONARIO 

ALEJANDRO PONCE DÍAZ 

  

CEDENTE 

ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY



    
        
    

REPUBLICA DEL ECUADOR ARG ra 
S DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION NADA 

3 . A 
INSCRIPCION DE' MATRIMONIO AE Pas pat PE 
E dprovinciajde E UInOnA as 

.. de mil novecientos Ñ «., El que suscribe, Jefe de Regisiro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY .. nacido en 
GONZALEZ SU UTTS ...3Oge MAYO 

EMBALRADO ....ooooooo......., com Cédula N? ”: és 3% Pe 
SOLTERO hijo de ... HERNAN..PONCE da 

  

   

    

    
profesión   

             

     

estado anterior . 
MARTH 

ESA AD CUATORIANÑA ccoo... de profesión ... ERAN iarancccnranncrnns 
SOLTERA , de estado anterior .”. 

  

    
      

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... SANS LT ccccccocicconananición» FECHA: VEXNZE..X..OCH0.DE..SERTIEMBRE.DE...1.4990.. 

En este matrimonio reconccieron a Su... hijo... cc... llamad. y 

        

  

  

  

  

Conflere de Aclara 

de la Ley de Rh 

JEFE DEP. RTA MESÍA 
PA ti 

A —————_—___Y Quito, YY JANTEVU : va ES 

hi 

  

      



a
 

HE TATTA TEN 

  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

“
R
A
R
A
 
U
T
I
M
B
R
 
E
S
 

. con. fecha 

  

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

      

  

     
    

          

    
    
    

  

rada, mediante sentencia del Juez oomoncnnccnocnnaccnnananns eos O con fecha 

. Cuya copia se archiva. É ¡ 

¡ A A de 1.9 

nó iisS A e A 
Jefe de Oficina 

¿ 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante [sentenci: 

o A CONMLO CHA alacena llo oeste x 

ss a losa | 

DEPART MENTO NACIONAL (E REGISTRO CIVILe-QUITO-18- Mediante escrituta Píblica, celebrada | 
ante el Notario Público Dcimo Cuarto del Cantón Quito “174 d> Noviembrez2000, Se declara Disuelta 

LA SOCIEDAD CONYUGAL formad: 1 + Ñ HSBERTO PONCE ARAY Y JANINA GUADALUPE DIAZ 

1 Dis, 

Confiera de Acuerdb_ql a 

de la Ley de R 

  
    

   



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



 



	

  

 

  

 

	

	


